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15968 R E S O LU C IO N  de 28 de mayo de 1986, de la Direc
ción General de los Registros y del Notariado, por la 
que se nombra Notario Archivero de Protocolos del 
Distrito Notarial de Benidorm, perteneciente al Cole
gio Notarial de Valencia, al Notario de dicha locali
dad don José María López-Urrutia Fernández.

limo. Sr.: Vacante el cargo de Notario Archivero de Protocolos 
del Distrito Notarial de Benidorm, perteneciente al Colegio Nota
rial de Valencia, y en vista de lo dispuesto en el artículo 294 del 
vigente Reglamento Notarial,

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las facultades 
atribuidas por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado y en el apartado a), número 2, del 
Decreto de 12 de diciembre de 1958, nombrar para desempeñar el 
mencionado cargo de Notario Archivero de Protocolos del Distrito 
Notarial de Benidorm, Colegio Notarial de Valencia, a don José 
María López-Urrutia Fernández, Notario con residencia en dicha 
localidad.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta 
directiva y demás efectos.

Madrid, 28 de mayo de 1986.—El Director general, Gregorio 
García Ancos.

limo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Valencia.

1 5969 R E S O LU C IO N  de 28 de mayo de 1986, de la Direc
ción General de los Registros y del Notariado, por la 
que se nombra Notario Archivero de Protocolos del 
Distrito Notarial de Algeciras, perteneciente al Colegio 
Notarial de Sevilla, al Notario de dicha localidad aon 
José M ontoro Pizarro.

limo. Sr.: Vacante el cargó de Notario Archivero de Protocolos 
del Distrito Notarial de Algeciras, perteneciente al Colegio Notarial 
de Sevilla, y en vista de lo dispuesto en el artículo 294 del vigente 
Reglamento Notarial,

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las facultades 
atribuidas por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado y en el apartado a), número 2, del 
Decreto de 12 de diciembre de 1958, nombrar para desempeñar el 
mencionado cargo de Notario Archivero de Protocolos del Distrito 
Notarial de Sevilla, a don José Montoro Pizarro, Notario con 
residencia en dicha localidad.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta 
directiva y demás efectos.

Madrid, 28 de mayo de 1986.—El Director general, Gregorio 
García Ancos.

limo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Sevilla.

1 5970 R E S O LU C IO N  de 28 de mayo de 1986, de la Direc
ción General de los Registros y del Notariado, por la 
que se nombra Notario Archivero de Protocolos del 
Distrito Notarial de Cieza, perteneciente al Colegio 
Notarial de Albacete, al Notario de dicha localidad
don Tomás María Dacal Vidal

\  ■ ...

limo. Sr.: Vacante el cargo de Notario Archivero de Protocolos 
del Distrito Notarial de Cieza, perteneciente al Colegio Notarial de 
Albacete, y en vista de lo dispuesto en el artículo 294 del vigente 
Reglamento Notarial,

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las facultades 
atribuidas por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado y en el apartado a), número 2, del 
Decreto de 12 de diciembre de 1958, nombrar para desempeñar el 
mencionado cargo de Notario Archivero de Protocolos del Distrito 
Notarial de Cieza, Colegio Notarial de Albacete, a don Tomás 
María Dacal Vidal, Notario con residencia en dicha localidad.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta 
directiva y demás efectos.

Madrid, 28 de mayo de 1986.—El Director general, Gregorio 
García Ancos.

limo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Albacete.

MINISTERIO DE DEFENSA
1 5971 R EA L D E C R E TO  1152/1986, de 13 de junio, por el 

que se dispone el pase a la situación de Reserva 
Activa, del General Auditor del Ejército de Tierra, don 
Julio Nogales Durán. -

Por aplicación del apartado cuatro, del artículo segundo, del 
Real Decreto número 1611/1981, de fecha 24 de julio, que regula 
las primeras medidas a adoptar para el desarrollo de la Ley 
20/1981, de 6 de julio, de creación de la situación de Reserva 
Activa y fijación de edades de retiro para el personal militar 
profesional.

Vengo en disponer que el General Auditor del Ejército de 
Tierra, don Julio Nogales Durán, pase a la situación de Reserva 
Activa el día 18 de junio de 1986, fecha en que cumple la edad 
reglamentaria, cesando en su actual destino.

Dado en Madrid a 13 de junio de 1986.

El Ministro de Defensa, 
NARCISO SERRA SERRA

JUAN CARLOS R.

1 5972 ¡tÉ A L D E C R E TO  U53/1986, de 13 de junio, por el 
que se dispone el pase al Grupo de Destino de Arma 
o Cuerpo, del General de Brigada de Artillería, Diplo
mado de Estado Mayor, don Juan José Echarte del 
Valle.

Por aplicación del apartado dos, del artículo segundo, del Real 
Decreto número 1611/1981, de fecha 24 de julio, que regula las 
primeras medidas a adoptar para el desarrollo de la Ley 20/1981, 
de 6 de julio, de creación de la situación de Reserva Activa y 
fijación de edades de retiro para el personal militar profesional.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Artillería, 
Diplomado de Estado Mayor, don Juan José Echarte del Valle, pase 
al Grupo de Destino de Arma o Cuerpo, el día 18 de junio de 1986, 
fecha en que cumple la edad reglamentaria, quedando en la 
situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a 13 de junio de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

1 5973 O RD EN  721/38494/1986, de 17 de junio, por la que 
se dispone el cese del General Inspector Ingeniero de 
Construcción del Ejército de Tierra, don Valentín 
Hernández Palacián, como Subdirector general de 
Patrimonio de la Dirección General de Infraestructura 
del Ministerio de Defensa.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, del General 
Inspector Ingeniero de Construcción del Ejército de Tierra, don 
Valentín Hernández Palacián, como Subdirector general de Patri
monio de la Dirección General de Infraestructura del Ministerio de 
Defensa, quedando en situación de disponible forzoso.

Madrid, 17 de junio de 1986.
SERRA SERRA

MINISTERIO DEL INTERIOR
15974 O RD EN  de 13 de jun io de 1986 por la que se destina 

al Teniente Coronel de la Guardia Civil, don Santos 
Ripa Fernández para el Mando del Sector de Tráfico 
de Canarias (Santa Cruz de Tenerife).

Excmos. Sres.: En virtud de las atribuciones que me confiere el 
apartado cuarto de la Orden de este Ministerio de 8 de abril de 
1986, por la que se determina con carácter transitorio, el régimen 
de provisión de vacantes en el Cuerpo de la Guardia Civil, de 
acuerdo con lo previsto en el apartado primero de la misma, y a 
propuesta del Director general de dicho Cuerpo, con informe 
favorable del Director de la Seguridad del Estado, he tenido a bien 
destinar, con carácter voluntario, al Teniente Coronel del Grupo de 
Mando de Armas, don Santos Ripa Fernández, para el mando del 
Sector de Tráfico de Canarias (Santa Cruz de Tenerife).

El mencionado destino cubre vacante de la clase C, tipo 
primero, de nueva creación y es adjudicado en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 8.° del Reglamento sobre Provisión de
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Vacantes de 31 de diciembre de 1976 («D iario Oficial» número 1, 
de 1977).

Lo que comunico a W .  EE. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos.

Madrid, 13 de junio de 1986.
BARRIONUEVO PEÑA

Excmos. Sres. Director de la Seguridad del Estado y Director 
general de la Guardia Civil.

15975  O RD EN de 13 de jun io de 1986 por la que se destina 
al Coronel de la Guardia Civil, don Antonio Romero 
Sánchez para el mando del Parque de Automovilismo 
(Madrid).

Excmos. Sres.: En virtud de las atribuciones que me confiere el 
apartado cuarto de la Orden de este Ministerio de 8 de abnl de 
1986, por la que se determina con carácter transitorio, el régimen 
de provisión de vacantes en el Cuerpo de la Guardia Civil, de 
acuerdo con lo previsto en el apartado primero de la misma, y a 
propuesta del Director general de dicho Cuerpo, con informe 
favorable del Director de la Seguridad del Estado, he tenido a bien 
destinar, con carácter voluntario, al Coronel del Grupo de Mando 
de Armas, don Antonio Romero Sánchez, para el mando del 
Parque de Automovilismo (Madrid).

El mencionado destino cubre vacante de la clase C, tipo primero 
y es adjudicado en aplicación de lo dispuesto en el artículo 8.° del 
Reglamento sobre Provisión de Vacantes de 31 de diciembre de 
1976 («D iario Oficial» número 1, de 1977).

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos.

Madrid, 13 de junio de 1986.
BARRIONUEVO PEÑA

Excmos. Sres. Director de la Seguridad del Estado y Director
general de la Guardia Civil.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO
15976  O R D EN  de 6 de jun io de 1986 por la que se resuelve 

parcialmente el concurso convocado por la de 24 de 
octubre de 1985.

limo. Sr.: Vistas las actuaciones practicadas para la provisión de 
los puestos vacantes, anunciados mediante concurso convocado 
por Orden de 24 de octubre de 1985 («Boletín Oficial del Estado» 
de 16 de noviembre), modificada por Ordenes de 24 de noviembre 
y 17 de diciembre de 1985 y 21 de enero de 1986 («Boletín Oficial 
del Estado» de 2 y 19 de diciembre de 1985 y 31 de enero de 1986, 
respectivamente), y las propuestas formuladas al efecto por las 
correspondientes Comisiones de valoración,

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por el 
artículo 9.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, sobre 
atribución de competencias en materia de personal, a la vista del 
artículo 51 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de 
febrero de 1964, y teniendo en cuenta las bases de la convocatoria 
y el informe emitido al efecto por la Asesoría Jurídica de este 
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Adjudicar a los funcionarios de carrera que se expre
san, pertenecientes a los Cuerpos y Escalas que en el anexo a la 
Orden de convocatoria figuraban en los códigos que a continuación 
se indican, los puestos de trabajo que se relacionan en los anexos 
a esta Orden que se indican:

Códigos Anexos

1 1
4 2

5 3

6 4

Segundo.-Adjud.car con carácter forzoso al funcionario que a 
continuación se ir. boa, que tenía obligación de concursar para 
obtener destino definitivo, el puesto de trabajo que asimismo se 
expresa, que ha que i ado vacante al resolverse el concurso:

Don Porfirio Sánchez Benito (AR 4PG 12399), con documento 
nacional de identidad número 4.159.683, al puesto número 1.180, 
Ordenanza de la Delegación del Gobierno en las Sociedades 
Concesionarias de Autopistas, con nivel 5, complemento específi
co 0 e incluido en el programa 513 D.

Tercero.-Los funcionarios que, en virtud de esta Orden, han 
obtenido nuevo destino, deberán cesar en sus actuales puestos de 
trabajo en el plazo máximo de tres días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de 
la presente Orden. Para los señalados con (A), que han sido 
destinados a puestos ocupados por funcionarios en prácticas o de 
nuevo ingreso, el plazo antes señalado empezará a contarse a partir 
del día siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de la Resolución por la que se confiera destino definitivo a los 
mencionados titulares.

La adjudicación de puestos de trabajo a los funcionarios que 
actualmente se hallan en situación distinta y no asimilable a la de 
activo, queda condicionada a que la Dirección General de la 
Función Pública acuerde su reingreso al servicio activo.

Cuarto.-En cuanto al plazo posesorio se estará a lo dispuesto en 
los apartados 3 y 4 de la base novena del concurso.

Quinto.-Por lo que se refiere a la permanencia en los destinos 
obtenidos y normas sobre indemnizaciones habrá de estarse asi
mismo a lo previsto en la base décima de la convocatoria.

Sexto.-No admitir a trámite las solicitudes formuladas por los 
funcionarios que a continuación se indican y por las causas que 
asimismo se expresan:

Por no pertenecer a ninguno de los Cuerpos o Escalas que 
podían tomar parte en el concurso:

A l v a r e z  de T o l e d o  F ra n co -R o m ero ,  G u i l l e r m o  
(T440P10A0005P).

Bernabé Cuéllar, Luis (T440P09A0007P).
Garda Esturla, Antonio (T440P010).
González López de Vinuesa, Ramón (T440P09A0004P).
Ortega Cuenllas, Manuel.
Rodríguez Gil, Angel (B01VI-9).
Romero Criado, Manuel.
Ruiz Aguilera, Luis Alberto (T440P09A0002P).
Valdcrrama Sousa, Eduardo (T440P10A0004P).
Por no tener destino en este Departamento:
Aldariz Arias, Jesús (AR4PG 13891).
Dobaño Rodríguez, Ricardo (AR 4PG 13938).
Pajares Sánchez, Rufino Vicente (T06PG15A2598).
Peña Sancho, Mariano (08EA045-A).
Ruy Díaz Alfonso, Manuel (T06PG15A01402).
Sánchez Martín, Román Francisco (08EA045-C).
Torres Gómez, Angel (AR4PG13462).
Por solicitar puestos de trabajo no ofrecidos al Cuerpo o Escala 

al que pertenecen:
Cruz Vicente, Jerónimo (A110P0006).
González Hidalgo, Miguel (T02VI11 A l 12).
López Martín, Juan (T660P05A00000).
Sánchez Garrido, Manuel (A150P171).
Por no haber transcurrido el plazo de dos años desde que fueron 

transferidos a Comunidades Autónomas:
Aguilar Ugena, Elíseo (T02VI10A78).
Arranz Maderuelo, Miguel Angel (T02VI11A0103).
Bertransd Gómez, Ennque (A150P398).
Hernández Alvarez, Miguel (T02VI11A116).
Lorenzo Montero, Germán (T02VI11A0000121).
Palma Silva, Francisco (T02VI11A120).
Ramos Martín, Pablo (T040P05A0003P).
Rueda Matesán, José Angel (A150P00078).
Villacañas García, Jesús (A150P0404).
Villadóniga García, Guillermo (T02VI11A000097).
Por solicitar puestos de trabajo en distinta localidad de la de su 

actual destino:
Moreno Pontes, Rafael (AR4PG14179).
Sexto.-Declarar desiertos los restantes puestos anunciados de 

los códigos 1, 4, 5, 6 y 11, por no haberse recibido solicitudes para 
los mismos.

Séptimo.-Contra la presente Orden podrán los interesados 
interponer recurso de reposición, previo al contencioso-administra- 
tivo, ante este Ministerio, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la fecha 
de publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de junio de 1986.-P. D. (Orden de 6 de junio de 1979, 

«Boletín Oficial del Estado» del 23), el Subsecretario, Baltasar 
Aymerich Corominas. 
limo. Sr. Subsecretario.


